
c) Las preguntas tipo test deberán formularse de manera clara, precisa y no ambigua, ajustándose
estrictamente al contenido del programa, y las respuestas deberán ser objetivas, evitando
interpretaciones dudosas o equívocas.

Las bases específicas podrán establecer un número distinto de preguntas, en atención a las características
de las plazas convocadas, debiendo garantizarse en todo caso un tiempo suficiente para su realización, que
no podrá ser inferior a sesenta y cinco segundos por pregunta.

11.3 Ejercicios Prácticos

La prueba podrá consistir en la realización de uno o varios ejercicios prácticos directamente relacionados con
las funciones propias de la especialidad, pudiendo estructurarse en distintas tareas. Dichos ejercicios podrán
desarrollarse por grupos, así como en días y lugares diferentes, circunstancias que deberán concretarse en el
anuncio de la convocatoria relativo a la celebración de la prueba.

La puntuación asignada a cada tarea, así como los criterios de corrección que aplicará el Tribunal para la
calificación del ejercicio, deberán ser aprobados y publicados con anterioridad a su realización.

Asimismo, la prueba podrá consistir en una prueba escrita, en la elaboración de un oficio, informe u otro
documento que el Tribunal estime adecuado, cuando no venga expresamente determinado en las Bases
Específicas. En tal caso, el ejercicio podrá revestir la forma de prueba de desarrollo, preguntas cortas o
cuestionario con varias alternativas, todos ellos de carácter práctico, referidos a las funciones propias de la
plaza convocada y al contenido del programa.

De igual forma, deberán publicarse los criterios generales de corrección del ejercicio escrito con carácter
previo a su realización y, antes de proceder a la corrección de los ejercicios, deberán publicarse asimismo los
criterios particulares de corrección que servirán de base para la calificación del ejercicio.

11.4 Prueba escrita/oral de desarrollo mediante sorteo de temas.

Cuando las bases específicas establezcan pruebas escritas u orales de desarrollo mediante sorteo de temas,
deberán contemplar los criterios generales de corrección. En caso de que dichos criterios no vengan
definidos en las propias bases, los Tribunales de selección deberán aprobarlos y publicarlos con carácter
previo a la realización del ejercicio.

Asimismo, una vez realizado el ejercicio y con carácter previo a la apertura de los exámenes para su
corrección, el Tribunal deberá publicar los criterios particulares de corrección que servirán de base para la
calificación del ejercicio.

11.5 Pruebas de aptitud físicas

Cuando las bases específicas establezcan pruebas de aptitud física, deberán determinar de forma expresa
las pruebas que integren el ejercicio, las marcas o tiempos exigibles para su superación, la forma de
ejecución, así como si dichas pruebas tienen carácter puntuable o si han de calificarse únicamente como apto
o no apto.

En todo caso, será obligatoria la presentación de un certificado médico, en el que se haga constar
expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para la realización de las pruebas físicas previstas en las bases.

El Tribunal de Selección deberá asegurar, que todas y cada una de las pruebas físicas sean videograbadas
en su integridad, desde su inicio hasta su finalización, conservando dichas grabaciones bajo su custodia
hasta la resolución definitiva del proceso y la finalización de los plazos de impugnación.

Asimismo, el Tribunal deberá emplear, con carácter preferente, sistemas automatizados de cronometraje en
las pruebas de resistencia y de velocidad, con el fin de garantizar la máxima precisión en el registro de los
tiempos obtenidos por los aspirantes, debiendo incorporarse en todo caso una medición manual
complementaria. En caso de discrepancia entre las marcas obtenidas mediante el sistema automatizado y la
medición manual, prevalecerá en todo caso la registrada por el sistema automatizado, salvo que quede
acreditado su mal funcionamiento.

11.6 Pruebas psicotécnicas y test de personalidad.

Cuando las bases específicas establezcan pruebas psicotécnicas y/o test de personalidad, deberán definirse
y publicarse los rasgos o factores objeto de valoración, así como el sistema de baremación y corrección
aplicable, junto a la nota de corte que permita superar la prueba.

En el supuesto de que tales extremos no figuren expresamente en las bases de la convocatoria, deberán ser
aprobados por el Tribunal y dados a conocer a las personas aspirantes con carácter previo a la realización de
la prueba, a fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia y objetividad.

11.7 Calificación de los ejercicios

11.7.1 Cuestionario tipo test. El Tribunal deberá utilizar las plantillas de respuestas facilitadas por la
Administración, realizando la corrección mediante escáner de lectura óptica, salvo que ello no resulte posible
por motivos técnicos debidamente justificados.
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